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NGE87/2: Criterios y requisitos relativos a la 
consideración de las asignaciones para gastos de 
locomoción y gastos normales de estancia y manutención, 
como rentas exentas de gravamen a efectos del Impuesto 
de la Renta de las Personas Física (Resolución aplicable, 
exclusivamente, a personal externo de la UGR)   
 

 Resolución del 9 de octubre de 2014, de la Gerencia de la Universidad de Granada, por la que se 
fijan criterios y requisitos relativos a la consideración de las asignaciones para gastos de 
locomoción y gastos normales de estancia y manutención, como rentas exentas de gravamen a 
efectos del Impuesto de la Renta de las Personas Física (Resolución aplicable, exclusivamente, a 
personal externo de la UGR).   
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